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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Jm ZkEAaozA, en la Administración delBo- 
sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán haceree 

Emitiendo su importe en libra nía del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

Si pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regente ded'cb* hspreHta.

30 PESETAS Al Ax^O.-KXTRAMERO 46

Loa edictos y anuncios obligados al yago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pagados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Es t e PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

l6it'68 obllflre.u w lk Península, Islas adyacentes, Canarias y 
d® Africa sujeto.» á ’a legislación peninsular, & los 

, «as de su promuigac; . , si en ellas no se dispusioBe otra 
'•osa (código clvB.)
t*i j dl«PO8icion68 del Gobierno son obligatorias para 1* capi- 
, ‘ de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
^osde cuatro días después vara loa demás pueblos de la misms 
Provincia (Ley do ti de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b i ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

^8- Secretarlo* cuidarán, bajo su más estrecha respone», 
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionadoe 
oraenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al «nal do cada semestre.

PA RTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ^I^ISTROS

, SS. MM. y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.
____________ ^Gaceta 19 Agosto 1902.)

SECCION PIUMEM __
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

, , SISAL ORDKN
V18t° i’ 'J0^'6010 de reglamento orgu- 

mzaudo el Cuerpo de Secretarios de Ayautamiento 
V los semcios eneoeiendado, á (!sto, funoionariM. 
d„ ú P” l».Ou™>^u uombrad» por Eral or
den de 10 de Julio de 1900: 1

Resultando que la Comisión de referencia ha 
eh™! r0 sa ”0™.etld0 00,1 ,oel0 digno del mayor 
« ogro, formulando un regimentó completo para 
os semeros de que se trata y formaoióu del Cuer- 

Pu de Secretario» de Ayuutamiento
Considerando que en el reglamento citado se 

“au tenido muy en cuenta los preceptos da la ley 
municipal vigente en sus artículos 122 al 131, Cu- 

jQo también las disposiciones parciales dictadas en 
materia, tanto por este Ministerio, con audien-

Consejo de Estado, como por los Tribuna- 
contenciosos, que han venido á constituir ver- 

ilu ?ro,eatadQ derecho, según se justifica en los 
v mS/H'C 08 dictámenes que acompañan á dicho pro- 
u“Cu q ; 1

Considerando que los Ayuntamientos deben ser 
los más interesados en apartar el nombramiento y 
separación de sus Secretarios de boda acción ajena 
á los intereses propios de la mejor administración 
de los pueblos, que en el acierto en la designa
ción de aquellos funcionarios y su mayor compe
tencia en el asesoramiento de las leyes y procedi
mientos á que deben someterse la tramitación y 
resolución de los asuntos, estriba la eficaz regene
ración de la administración local;

S. M. el Rey (Q. D. GL) ha tenido á bien disponer 
lo siguiente:

l .° Que se den las gracias por su acertado tra
bajo á V. S. L,y á los Sres. Conde de Esteban Co- 

: liantes, Senador del Reino; D. Luis Maldonado y 
; Ocampo, Diputado á Cortes; D. Fernando Mellado, 
= Catedrático de la Facultad de Derecho en la Uni- 
■ versifiad Central; D. Fernando Boccherini y don 

Leopoldo Cortinas, Diputados provinciales; don
: Francisco Ramonet y D. Julián María de Mendie-
! ta, Concejales; D. Camilo Pozzi y D. Francisco 
i Ruano, Secretarios de la Diputación provincial y 
, Ayuntamiento de Madrid respectivamente; D. José 

Velarde, Jefe de la Sección de Presupuestos y Con
tabilidad de este Ministerio; D. Rafael Salaya, Con
tador del Ayuntamiento de esta Corte, y D. José 
Lon y Albareda, Secretario y Jefe de la Sección de 
Organización provincial y municipal, primera de 
esa Dirección general de su digno cargo, que han 
formado la Comisión que ha redactado el expresa
do reglamento.

2 .“ , Que se publique en la Gaceta de Madrid, con 
ei carácter de provisional, el citado reglamento de 
Secretarios de Ayuntamiento y de los servicios en
comendados á estos funcionarios en las Corpora-
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ciones municipales, para que en emplazo de sesenta 
días, á contar desde el siguiente á la publicación 
en la Gaceta, puedan presentar los Ayuntamientos 
en la Dirección general de Administración las ob
servaciones que consideren oportunas hacer en bien 
de los servicios municipales. .

3 .° Que una vez terminado el plazo anterior
mente citado, y reunida la información que las 
Corporaciones populares remitan á esa Dirección, 
se pase al Consejo de Estado el expediente, para 
que dicho alto Cuerpo consultivo emita su ilustrado 
dictamen; y , . ,,

4 .° Que cumplidos esos tramites, y aprobado 
por S. M,, se publique el reglamento definitivo en 
la Gaceta de Madrid antes del 1.° de Diciembre pró
ximo, para que pueda ponerse en vigor desde el 1. 
de Enero de 1903. " .

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. 1. 
muchos años. Madrid 8 de Agosto de 1902.—-b. Mo- 
ret,—Sr. Director general de Administración.

REGLAMENTO ORGANICO

DEL

CUERPO DE SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO
CAPÍTULO PRIMERO

De los nombramientos de los Secretarios.- De las vacan
tes.—Forma de proceder para nombrar.—Concursos.—Recla

maciones y recursos contra los mismos.—Exámenes.

Artículo 1." Todo Ayuntamiento tendrá un Secreta
rio pagado de sus fondos, .cuyo sueldo se consignara 
anualmente en los presupuestos, con sujeción a lo pre
venido en este reglamento. , .

El nombramiento corresponderá al Ayuntamiento, pie- 
vio concurso, en armonía con lo prevenido en el art. 122 
de la ley Municipal vigente, y con arreglo al procedi
miento que se fijará en los artículos posteriores.

Art 2 0 En el plazo de tercero día después de ocurri
da una vacante de los Secretarios comprendidos en este 
reglamento, el Alcalde, bajo su más estricta y personal 
responsabilidad, la comunicará al Gobernador, dando 
cuenta al Cabildo en la primera sesión ordinaria que ce
lebre, acordándose el concurso en la misma sesión.

Al dia siguiente de adoptado el acuerdo de concurso, 
el Alcalde remitirá á la Dirección general de Adminis
tración certificado literal déla sesión, acompañado del 
documenlo justificativo de la vacante, siendo este 
en caso de defunción el certificado del Registro civil. La 
Dirección de Administración, en el mismo día de recibi
da anunciará la vacante y concurso en la Gaceta, y los 
Gobernadores de todas las provincias reproducirán di
cho anuncio en los Boletines OJlciales.

Art. 3.° Los concursos serán siempre por el plazo luo 
de treinta días, descontando los festivos, en cuyo ter
mino improrrogable se presentarán en el respectivo 
Avuntamiento las instancias para optar al mismo, dán
dose inmediatamente recibos á los interesados, suscritos 
ñor el Alcalde.

Art. 4.° Para optar al concurso se necesita acompa
ñar la siguiente documentación:

1 o Los aspirantes cuyo nacimiento sea anterior a ia 
publicación déla ley vigente del Registro civil, presen
tarán la fe de bautismo para acreditar ser mayores de 
veinticinco años de edad, requisito indispensab e para 
optar al concurso, y los nacidos con posterioridad ü la 
fecha citada presentarán, á los efectos indicados, la cer
tificación del Registro civil ó Consulado si han nacido 
en el extranjero. .

2 o Certificación de buena conducta, expedida poi ei 
Ayuntamiento donde conste empadronado, como resi
dente con dos años por lo menos de anticipación.

3 .° Certificación en forma haciendo constar que dis
fruta la plenitud de los derechos civiles en virtud de 
mandamiento del Juzgado ó Juzgados donde el aspirante 
haya tenido su domicilio durante los últimos dos uno81

4 .° Certificación expedida en virtud de orden del Al
calde por el Secretario ó Secretarios de los Ayuntamien
tos en cuyos Municipios hubiese tenido el aspirante su 
residencia durante los dos últimos años, expresando que 
no se encuentra privado de los derechos políticos.

5 .o Certificación en forma haciendo constar que no 
ha estado procesado ni ha sufrido condena alguna.

6 .° Certificación librada por la Secretaria del Ayun
tamiento del distrito de cuya provisión se trate, en que 
conste que el aspirante no se halla comprendido en nin
guno de los casos 4.°, 5.°, 6.° y 7.° del urt. 123 de la ley 
Municipal vigente.

7 .o Certificación ó titulo de aptitud, acreditando haber 
sido aprobado en los exámenes que en el mes de Enero 
de cada ano se verificarán á este efecto, con arreglo a 
este reglamento. ,

Art. 5.° Dentro del concurso, se concederá por los 
Ayuntamientos preferencias para el nombramiento: ,

1.o a  los Secretarios de Ayuntamiento de mayor o 
igual categoría que vengan desempeñando sin inte
rrupción eí cargo en propiedad por más de cuatro anos.

2 .° Los Secretarios de Ayuntamiento con categoría 
inmediata inferior al del en que ocurra la vacante, 
siempre que justifique cuatro años de servicios en pro
piedad en aquella categoría. , ■

3 .o A los Doctores y Licenciados en Derecho adminis
trativo, civil y canónico, siempre que justifiquen haber 
desempeñado cargo oficial ó académico, ó haber ejercido 
la profesión por más de cuatro años.

Todos los demás títulos que aleguen los examinandos 
serán apreciados libremente por la Corporación. , ,

Art. 6.° El Alcalde convocará á sesión extraordinaria, I 
en cuya citación firmarán el recibí todos los Concejales, t 
uniéndose éstas al expediente. Dicha sesión extraor
dinaria tendrá lugar al día siguiente de vencido el plazo | 
de los treinta hábiles del concurso, y en ella so liara el j 
nombramiento libremente y por mayoría, teniendo muy 
en cuenta lo prevenido en el art. 106 de la ley Municipal 
vigente, y por tanto, siendo la votación nominal.

Art. 7.° Una vez acordado el nombramiento y en el 
mismo día, el Alcalde, si se trata de un Ayuntamiento 
que no exceda de 15.000 habí tan les y sea mayor de 2.000, 
remitirá el expediente con toda la documentación pre
sentada por los aspirantes al Gobernador civil de la pro
vincia, cuya autoridad, en un plazo que no podrá exceder 
de veinte días y con audiencia previa de la Comisión pro
vincial, corregirá, si las hubiese, sólo las infracciones re
glamentarias que se hubiesen cometido en el procedí- .
miento. ■ , .

En el caso de existir infracción grave que corregir que 
anule el nombramiento, se devolverá el expediente en el 
indicado plazo de veinte días al Ayuntamiento, amones
tándole y obligándole á celebrar de nuevo sesión extra
ordinaria en el plazo de cuarto día, pura corregir las ile
galidades cometidas. ,cn\A

Art. 8.° Si se tratase de Ayuntamiento mayor de 15.000 
almas, se dará cuenta en el mismo plazo ai Ministerio 
de la Gobernación, remitiéndole el expediente con toda 
la documentación presentada por los aspirantes, a fin de 
que en el plazo improrrogable de treinta días se corrija 
sólo las infracciones reglamentarias que se hubiesen co
metido en el procedimiento.

Art. 9.° Contra los acuerdos de los Ayuntamientos 
nombrando Secretarios séadmtirá recurso especial á los 
aspirantes al concurso ante el Gobernador civil de la 
provincia, en el plazo de diez dias, si se trata de Ayunta
miento de 2.000 á 15.000 residentes. ,

Estos recursos no podrán referirse más que a denun
ciar y corregir las infracciones reglamentarias en el pro
cedimiento,'y tendrán que ser resueltos forzosamente vi) 
el plazo improrrogable de veinte dias, con audiencia pre 
via de la Comisión provincial.

Art, 10. Si se tratase de Ayuntamientos mayores de : 
15.000 residentes, el recurso procederá ante el Ministerio 
de la Gobernación, que no podrá resolver más que para 
corregir las infracciones reglamentarias, y en el plazo 
de treinta días.

Si no se, resolviese en estos plazos, serán firmes los I 
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acuerdos de nombramiento, pudicndo los recurrentes 
acudir ó los Tribunales contenciosos.

Art.-ll. Los Concejales y vecinos del término muni
cipal podrán también entablar los recursos anteriormen
te safialados y en los plazos prevenidos, con arreglo al 
mismo procedimiento.

Art. 12. Una vez terminados los plazos marcados en 
los artículos anteriores, se exigirá la debida responsabi
lidad administrativa de no haberse resuelto, como es 
obligatorio, siempre que se trata de corregir infracción 
de ley.

Art. 13. Los aspirantes á los concursos, ó los Conce
jales de los Ayuntamientos cuyos recursos se sustancien 
en la Administración, tendrán derecho, si les conviene, 
como partes reconocidas en el expediente, á entablar los 
pleitos contenciosos ante los Tribunales Central ó pro
vinciales.

Art. 14. Transcurridos los plazos citados en los ante
riores artículos sin haberse entablado recurso alguno, 
se publicará el nombramiento en la Gaceta, si se trata 
de Ayuntamiento mayor de 15.000 residentes, y en el Bo- 
l k t in  Of ic ia l  de la provincia si se trata de Ayunta
miento de menor número de habitantes, siendo desde 
este momento firme el nombramiento, sin que proceda 
recurso alguno posterior, puesto que se ha terminado la 
via gubernativa sin reclamación ninguna contra el nom
bramiento ni contra el procedimiento del concurso.

Art. 15. Si los Ayuntamientos dejasen transcurrir el 
plazo marcado para nombrar sin hacer uso de los dere
chos que les concede la ley Municipal vigente y este re
glamento, se entenderá que renuncian voluntariamente 
á ellos. En este caso, y puesto que las Corporaciones no 
pueden permanecer sin Secretario, ni quedar incumpli
dos los preceptos del concurso, se procederá á remitir el 
expediente sin demora al Gobernador, cuya Autoridad, 
en un plazo que no podrá exceder de diez días desde la 
fecha en que terminasen los treinta del concurso y debió 
verificarse la sesión del Ayuntamiento para resolver, 
nombrará al aspiranle'que reuna más años de servicios 
en la Administración municipal, provincial ó del Estado. 
Contra esta providencia del Gobernador podrán los as
pirantes que se consideren perjudicados entablar pleito 
con tencioso.

Art. 16. El que al ser nombrado Secretario del Ayun
tamiento se encontrase en alguno de los tres primeros 
casos que lija el citado art. 123 de la ley en su segundo 
apartado, deberá manifestar por escrito ante el Ayunta
miento, y en el término de dos días, contados desde 
acpiel cu que se le notificó el nombramiento, que renun
cia al cargo que venia desempefiando.
.. E’icualquier tiempo en que aparezca que el Secreta- 
rm un Ayuntamiento se encuentra comprendido en 
a aunó de los casos que. enumera el mismo apartado se- 
gumlo de la ley, cesará en el ejercicio del cargo, y el 
Ayuntamiento declarará la vacante.

Art. 17. En armonía con el principio que informa el 
artículo 29 de la ley Municipal vigente, no se exigirá la 
justificación del previo examen para los concursos á pla
zas de Secretarios de Ayuntamientos cuyo censo de po
blación no llegue á 2.000 residentes, bastando acreditar 
los conocimientos de segunda enseñanza ó el título de 
Maestro.

11,0.s. ®e,cret°ri.os de los Ayuntamientos expre- 
l ,0 i,r irul° anterior que deseen concursar va- 

mcdinnin (ll:lyO|■ ^aUigoría deberán probar su suficencia 
tud coríosponte"™ 106 «ámenes ó Ululo deapti-

i'1? Pl‘OVÍn''ÍaS SC Constituirá U0 
11 bunal, compuesto de Rector de la Universidad, si lo 
ubie^, o de un Catedrático de la Pacultad de Derecho, 

destinado por el Claustro, ó del Director del Instituto 
Presidente y como V ocales un Letrado, nombrado por 
el Co egio de Aboga.los; un Profesor mercantil ó de Ma
temáticas del Instituto, designado por el Claustro de és
te; un Abogado del Estado, nombrado por h. DeleeaCión 
de Hacienda; un Concejal de cualquier Ayuntamiento de 
la provincia, designado por el Gobernador, y como Se
cretario, el de cualquier Ayuntamiento de la misma pro
vincia, designado perol Presidente del Tribunal. En Ma- 
'h‘id, el Tribunal se constituirá en la siguiente forma: 
Presidente, el Rector de la Universidad; Vocales, el Ca
tedrático de Derecho administrativo de la misma Uni

versidad, designado por el Rector; un Abogado, por el 
Colegio de Madrid; un Catedrático de la Escuela de Co
mercio; un Concejal del Ayuntamiento de Madrid, desig
nado por la Corporación; el Secretario del Ayuntamien
to de Madrid, uno de otro de la provincia y un Jefe de 
Administración del Ministerio de la Gobernación, y que 
actuará como Secretario.

Art. 20. Para que estos Tribunales puedan actuar, se 
requiere por lo menos la asistencia de la mayoría de sus 
individuos.

Art. 21. Todos los aspirantes que deseen obtener tí
tulos de aptitud para Secretarios de Ayuntamientos de 
2.000 habitantes á 15.000, exceptuados los de capitales de 
provincias, harán sus exámenes ante cualquiera de los 
Tribunales provinciales.

Ante el Tribunal superior, con residencia en Madrid, 
actuarán lodos los que deseen obtener titulo de aptitud 
para Secretario de Ayuntamiento de capital de provin
cia, aunque su vecindario sea inferior al de 15.000 resi
dentes, y para toda Secretaria de Municipio mayor en el 
censo de los habitantes indicado.

Art. 22. Los exámenes á que se refieren los artículos 
anteriores serán de dos grados, ó sea, unos aquellos que 
hayan de verificarse ante los Tribunales de provincia, y 
otros distintos los que deban tener lugar ante el Tribu
nal de Madrid.

Art. 23. Los programas por preguntas para regir los 
exámenes se formarán lodos los años por los Tribunales 
respectivos, publicándose en los Boletines Oficiales con 
ocho meses de anticipación á la fecha en que los exáme
nes deban verificarse.

Los programas del Tribunal que ha de actuar en Ma
drid se publicarán en la Gaceta, además del Bo l e t ín  o f i
c ia l  de la provincia.

Art. 24. Los ejercicios serán, para los que hayan de 
actuar ante los Tribunales provinciales, dos: unoprácti- 
co y otro teórico. El ejercicio teórico en los Tribunales 
de referencia consistirá en lo siguiente:

Primero, Gramática castellana en toda amplitud.
Segundo. Aritmética y Contabilidad en cuanto pueda 

afectar á los servicios del Estado.
Tercero. Nociones de Derecho administralivo.
Cuarto. Hacienda pública, y especialmente Tribunal 

de Cuentas; presupuestos genérales del Estado; Contabi
lidad provincial y municipal.

Quinto. Legislación general con relación á los servi
cios más importantes del Estado; legislación completa 
provincial y municipal en Lodos sus distintos aspectos de 
reclutamiento y reemplazo, de aguas, caza y pesca, do 
minas, electoral en todas sus distintas aplicaciones, de 
policía y guardería rural y forestal.

Sexto. Disposiciones relativas á los servicios enco- 
mendiidos al Secretariado.

Los examinandos contestarán en un tiempo que no 
podrá bajar de media hora á dos preguntas sacadas á la 
suerte dé cada una de las tres primeras materias, y á tres 
de cada uñado las señaladas en los números cuarto, 
quinto y sexto.

Art. 25. Para los aspirantes al cargo de Ayuntamien
tos mayores de 15.000 habilanlos, los ejercicios serán tres.

En el primero, los examinandos contestarán por escri
to á una pregunta sacada á la suerte de las que al efecto 
se formulen porel Tribunal, relacionadas con legislación 
municipal ó historia de los Municipios, redactando en el 
término de tres horas una disertación sin consultar li
bros, documentos ni dato alguno, ni recibir ayuda é ins
trucción de nadie; y á este fin se encerrarán en un local 
todos los que practiquen el ejercicio, vigilados conve
nientemente por el persona] que designe el Tribunal y 
que se le facilitará por el Gobierno civil.

Transcurridas las tres horas do la antedicha clausura, 
los examinandos entregarán inmediatamente sus respec
tivas Memorias id Secretario de) Tribunal, quien acusa
rá recibo de ellas, las sellará y rubricará en todas sus 
hojas, las anotará y registrará, numerándolas, y las so
meterá á la censura del Tribunal. Este, dentro de los 
quince días siguientes, se reunirá en sesión pública para 
que los interesados lean sus trabajos, y terminada su lec
tura, á puerta cerrada, calificará el ejercicio, consignan
do la censura en el acta, de la que se remitirá copia cer
tificada á la Dirección general, publicándose en la tabla
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de anuncios la lista de aspirantes que hubiesen sido 
aprobados.

Arl. 26. El ejercicio teórico versará sobre las siguien
tes materias:

1 .° Gramática castellana en toda su extensión.
2 .° Aritmética y contabilidad.
3 .° Francés (curso completo).
4 .° Nociones de moral y derecho usual.
5 .° Derecho político y administrativo.
6 .° Derecho civil.
7 .° Legislación penal.
8 .° Hacienda pública, Economía política y Estadística.
9 .» Legislación general, provincial, municipal y elec

toral en todas sus distintas manifestaciones, recluta
miento y reemplazos, aguas, caza y pesca; ensanche do po
blaciones, minas, policía y guardería rural y forestal, 
orden público y espectáculos públicos, reuniones y Aso
ciaciones, y disposiciones relativas al Secretariado.

Los aspirantes contestarán, en un tiempo que no po
drá ser menor de media h,ora ni exceder de una, ó dos 
preguntas sacadas á la suerte de las materias señala
das en los números l.°, 2.°, 3.°, 4.°, 5.° y 8.°, y tres de las 
que se designan en los números 6.®, 7.° y 9.°.

Durante el ejercicio no se interrumpirá al que lo prac
tique; pero á continuación los Jueces del Tribunal po
drán hacer alguna observación al examinado pura que 
amplíe la doctrina expuesta en sus contestaciones.

Terminado el ejercicio de cada día, el Tribunal, acto 
continuo, calificará en sesión secreta, publicando la cali
ficación en la tabla de anuncios, y remitiendo copia del 
acta, con los ejercicios aprobados, á la Dirección ge
neral.

Art. 27. El ejercicio práctico será común en ambos 
Tribunales, consistiendo en la tramitación de un expe
diente y redacción de actas, figurando una sesión, funda
mentando y explicando por escrito cuanto al ejercicio se 
refiera, con el fin de demostrar competencia en la prác
tica de las funciones propias del cargo.

El Tribunal calificará en la forma prevenida para el 
primer ejercicio en Madrid.

Art. 28. El aspirante que no haya logrado la aproba
ción en cualquiera ejercicio, no podrá actuar en el si
guiente.

Arl. 29. En el primero y último ejercicio actuarán si
multáneamente todos los aspirantes, salvo cuando su 
número exigiese la división cu grupos y días distintos, 
á juicio del Tribunal.

Art. 30. Los aspirantes serán llamados ú los ejercicios 
por el orden que determine un sorteo previo entre los 
solicitantes, y que se anunciará oportunamente; y si al
guno debidamente justificara la no presentación, será 
llamado á examen por última vez á la conclusión del 
respectivo ejercicio, perdiendo todo derecho de no pre
sentarse tampoco.

Art. 3L El sorteo, asi como el comienzo de los exáme
nes, ó sea el día en que éstos han de tener lugar, se anun
ciará en el Boletín oficial yen la Gacela tic Madrid, y to
das las demás operaciones, en las tablas de anuncios fija
das en la puerta del local en que el Tribunal celebre sus 
sesiones.

Art. 32.—El Tribunal no calificará los ejercicios por 
nota, limitándose á expedir el titulo de aptitud á los que 
no haya desaprobado en el ejercicio. Estas certificaciones 
de aptitud irán autorizadas con la firma de todos los que 
formen los Tribunales, y de no ser materialmente posi
ble, por causas justificadas, firmarán siempre dichos do
cumentos, por lo menos, el Presidente, un Vocal y el Se
cretario.

Art. 33. Los Tribunales de exámenes, una voz termi
nadas sus funciones, remitirán á la Dirección de Admi
nistración lista certificada, y debidamente autorizada 
por el Presidente y Secretario, de todos los individuos 
que hayan sido declarados aptos. Estas listas se publica
rán inmedíülamente en la Gaceta, llevándose además en 
dicha Dirección un registro especial donde conste todos 
los que se encuentran en condiciones legales de poder 
pptur á los concursos por poseer el título de aptitud.

CAPÍTULO II

De las capacidades para ser Secretario.—Incapacidades.
Incompatibilidades.—Nombramientos de interinos.

Licencias.—Excedencias.
Arl. 34. No podrán ser nombrados Secretarios, ni en 

propiedad ni interinamente:
' 1.® Los Concejales del mismo Ayuntamiento.

2 .° Los que desempeñen cualquier otro cargo muni
cipal ó en la Junta de Asociados.

3 .° Los Notarios y Escribanos, y Secretarios de Juzga
dos municipales en poblaciones que excedan de 2.000 
habitantes residentes, en lanío que no hayan Iranscurri- 
do dos años de haber dejado de desempeñar las funciones 
propias de estos cargos.

4 .° Los particulares ó facultativos que tengan conlra- 
los ó compromisos de servif-ios con el Ayuntamiento.

5 .® Los que directa ó indirectamente tengan parteen 
servicios, contratas ó suministros dentro del distrito 
municipal por cuenta de éste, de la Provincia ó del Es
tado

6 .° Los que tengan pendiente cuestión administrati
va ó judicial con el Ayuntamiento ó con los estableci
mientos que se hallen bajo su dependencia ó su admi- 
nislración.

7 .° Los deudores á fondos municipales como segun
dos contribuyentes.

8 .° Los que hayan desempeñado cargo alguno en las 
Comisiones especiales de Ensanche.

Arl. 35. El cargo de Secretario es incompatible:
1 .® Con ludo otro municipal.
2 .® Con toda retribución, gratificación, comisión ó 

encargo de ninguna empresa constituida en España ni 
en el extranjero, ya sea industrial, comercial ó de cual
quier Índole.

3 .® Con lodo cargo ó comisión retribuida del Eslado 
ó de las Diputaciones,

4 .® Con el ejercicio de la Abogadia en los Tribunales 
contenciosos y en lodo asunto que tenga relación directa 
ó indirecta con la Administración del Eslado, provincial 
ó municipal.

5 .® Por parentesco con el Alcalde ó el que ejerza 
sus veces.

6 .® Con lodo cargo de orden judicial.
Arl. 36. En el momento que se jusliílque, sea en el 

tiempo que sea, que un Secretario de Ayunlamienlo es
tá comprendido en alguno de ios casos de incompatibili
dad ó incapacidad señalados en este reglamento, cesará 
inmediatamente en el ejercicio del cargo, anunciándose 
la vacante en la forma prevenida al efecto en el cqjiilulo 
anterior de este reglamento.

Art. 37. En Lodo Ayuntamiento cuyo censo rúenle 
más de 2.000 habitantes residentes, habrá un oficial ma
yor, nombrado por la Corporación entre los funcionarios 
más antiguos y de más reconocida competencia. Este 
funcionario sustituirá al Secretario en casos de ausencia 
ó enfermedades.

Art. 38. Los Secretarios de los Ayuntamientos sólo 
podrán hacer uso de licencia en los sigueienles casos:

1 .» Con sueldo, por enfermedad justificada con certi
ficación expedida por dos Médicos que designará el Alcal
de, siempre que esta enfermedad no pase de seis meses, 
en cuyo caso se procederá á la formación del debido ex
pediente para la declaración de inutilidad física, proce
diéndose, si ésta se justifica, á la declaración de la va
cante.

2 .® Para asuntos propios, sin sueldo, por tres meses.
3 .® Para descanso por un mes, con sueldo, y otro á 

mitad de sueldo, sin que de estas licencias pueda disfru
tarse más que una al año en caso justificado ante la Cor
poración.

4 .» Licencia ilimitada ó excedencia, en cuyo caso se 
procederá á la declaración de la vacante y al nombra
miento por concurso. El Secretario que pidiese la exce
dencia ó licencia ilimitada se entenderá que renuncia á 
la plaza que desempeña, quedando en libertad de poder 
oplar a los concursos que le convengan.

Arl. 39. Ningún Secretario tendrá derecho para recia' 
mar haberes por servicios que no haya desempeñado, ex
ceptuándose solamente el cuso de enfermedad, prescrito 
en el articulo anterior, caso 1.®
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CAPÍTULO III
De las funciones, deberes y atribuciones de los Secretarios 

de Ayuntamientos.
Art. 40. Lus obligaciones de los Secretarios de Avun- 

tamiehtos son:
Primero. Asistir, sin voz ni voto, á todas las sesiones 

el Ayuntamiento, sean ordinarias ó extraordinarias 
que el mismo celebre, dándole cuenta de la corrcspob- 
uencia y expedientes y demás asuntos sobre que haya 
1 e dictar resolución, en la forma y orden que el Presi- 
uenteJe haya prevenido al fijar la" del día, pudiendo ser 
auxiliado por los funcionarios municipales que estime 
necesarios para el mejor servició.
, Segundy. Redactar el acta de cada sesión, especifi- 

en ella el nombre del que ejerza las funciones del 
residente, los de los Concejales que asistan, la hora 

que comienza y acaba la sesión, los acuerdos que se 
adopten, las discusiones que hubiese, con expresión es- 
peciulmenle de los fundamentos que las minorías ale
guen para razonar sus votos, las votaciones que se veri- 
ncaren, y si fueran nominales, los nombres de los Con- 
éejales, con determinación del sentido en que emitan su 
ydo, y cuantos demás incidentes ocurrieran y fueran 
dignos de consignarse.। tercero. Leer al principio de cada sesión el borrador 
ni acta de la sesión precedente, y aprobada que sea por 

i Ayuntamiento, hacerla transcribir fielmente en el 11- 
■ro respectivo sin enmiendas ni raspaduras, y si las 
•ubiese, se salvará al final este defecto, cuidando de re- 
dger las firmas de los asistentes, como se previene*en 

ei art. 107 de la ley, y estampando la suya entera en el lu
gar correspondiente. /

Hn la misma sesión en" que se apruebe el acta, el Se- 
'•-rclario solicitará de los Sres. Concejales la obligación 
MUe tienen de firmarla en el acto, con arreglo al citado 
y/t. 107 de la ley. Durante el plazo de oTlio-días procede- 
'"á por cuantas gestiones considere procedente á obte- 
n(-v las expresadas firmas, y si transcurrido este plazo 
io las obtuviere, dará cuenta por escrito al-Sr. Alcalde.
cuarto. Cuidar de que en el libro de actas del Avunta- 

" Un instruniento público y solemne, se con- 
exS! l, J puest0 'lue 61 I”6 "ó ó™sle

.mh.Jx ,U ein',n e" el uOtQ correspondiente, 
n 1 tendía valor ninguno, siendo de responsabilidad del 
bu.i olario el que dicho libro de actas esté extendido en 
papel del sellocorrespondienle, numeradas y rubricadas 
todas sus hojas por el Alcalde y selladas con el del Ayún- 
uunienlo y con cuantos requisitos están prevenidos"por 
las leyes en estos casos.
Spmv.mÍÁ.» »T‘-dHber,muy csPecial Y personal de los 
nrutin ■ n Cada rnes en 169 capitales de 
4nnni i"? 1° |,tirl.l,lu pueblos que tengan más de 
4.000 habitantes, y de cada trimestre en todos los demás, 
se formule por el mismo bajó su más estricta responsa
bilidad, y siendo causa de destitución el no efectuarlo,

*. m a *C t a r 0 de los acuerdos tomados
POi el Ayuntamiento durante los plazos expresados.

Este extracto se someterá á la aprobación en la pri
men! sesión de la Corporación después del tiempo mar- 
uido en el párrafo anterior, debiendo ésta aprobarlo in- 
mediolamente, dándose cuenta al Gobernador por el Al- 
Cmdoen plazo de tercero dia.

Todos los Gobernadores, cumpliendo el art 109 de la 
cy Municipal, cuidarán muy atentamente este servicio 
legran importancia, á fin de que los vecinos puedan 
éjerciinr sus derechos dé fiscalización y alzada contra los 
acuerdos de las Corporaciones, cuyos "extractos, una vez 
•‘ecibidos en los Gobiernos, se publicarán inmediatamen- 
t(i en los Boletines Ojlciales.

Sexto. Cuidarán de que todas las reglas establecidas 
<)n los preceptos anteriores se apliquen también á lusac- 

"r|S Y sesiones de la Junta municipal, llevándose en libros 
^parados de la del Ayuntamiento, y con las mismas for- 
pmidades, precauciones y requisitos, teniendo muy en 
^penla que las sesiones délas Juntas municipales, son 
^''-inpre extraordinarias, y que los.acuerdos han de adop- 
Qe/C p.or 1,1 mitod más uno de sus individuos.
pépthno. Permanecer en la Secretaria del. Ayunta- 
‘énlo las horas do oficina, tanto ordinarias como ex- 

11 ^ordinarias.

Octavo. Preparar los expedientes para los trabajos de 
las Comisiones y la resolución del Ayuntamiento, á cuyo 
efecto:

1 .° Abrirá la correspondencia,.exlraclará las solicitu
des ó instancias, en el caso de que el expediente se incoe 
por consecuencia de aquéllas, ó pondrá por cabeza certi
ficación del acuerdo del Ayuntamiento ó decreto del Al
calde que origine el expediente.

2 .° Enumerará y extraclaiti los documentos que acom
pañen á la instancia y demás datos y antecedentes que 
deban tenerse en cuenta para la resolución.

3 .“ Fijará los decretos que requiera la tramitación y 
las diligencias que la misma haga necesarias.

4 .° Consignará su dictamen conciso y razonado, con 
expresión de las disposiciones legales en que se apoye.

5 .° Anotará en cada expediente, bajo su firma, la reso
lución del Ayuntamiento, expresándola con claridad y 
amplitud suficientes para que no puedan caber dudas 
acerca de ella, la que será autorizada con el sello de la 
Corporación.

Noveno. Redactar y extender las minutas de los 
acuerdos y resoluciones del Ayuntamiento que deban 
consignarse en el libro de actas yen los expedientes res
pectivos, y las-de las Comisiones de que haya de darse 
cuenta á la Corporación en pleno, asi como las que ha
yan de constaren los indicados expedientes.

Décimo. Preparar enla forma expuesta en el apartado 
5.° y cuando no haya Secretario especial del Alcalde, los 
expedientes que éste debe resolver por si, anotando las 
resoluciones y ex tendiendo las minutas en la misma for
ma que queda prevenido parajas de los Ayuntamientos 
y Comisiones.

Undécimo. Certificar de todos los actos oficiales del 
Ayuntamiento, expidiendo en papel correspondiente y 
en virtud de acuerdo del Ayuntamiento" ó decreto del A¡- 
calde las certificaciones á que hubiere lugar, las cuales 
no serán valederas sin el V.° B.° del Alcalde y sin el sello 
de la Corporación.

Duodécimo. Certificar de lodos los actos oficiales del 
Alcalde en los pueblos donde éste no tenga Secretario 
especial, y expedir las certificaciones á que hubiere lu
gar respecto de ellos en la misma forma y con los mis
mos requisilos exigidos para las actas del Ayunta
miento.

Decimotercio. Dirigir y vigilar á los empleados nom
brados por el Ayuntamiento y por el Alcalde, en su ca
so, correspóndiéndolc en su consecuencia:

a) Fijar las horas ordinarias y extraordinarias en las 
oficinas municipales, con presencia de lo que se deter
mina en el art. 97 de la ley.

b) Distribuir los trabajos entre los diferentes funcio
narios adscritosá la Secretaria.

c) , Inspeccionar constantemente todas las oficinas 
municipales á fin de que los funcionarios que dependan 
del Municipio cumplan exactamente los deberes que les 
están encomendados.

d) Apercibir á los funcionarios municipales por los 
defectos que observe en el desempeño de sus respectivos 
cargos, por fulla de asistencia á la oficina en las horas 
ordinarias y extraordinarias y fallas de consideración 
hacia su persona ó representación oficial, haciendo cons
tas el apercibimiento en el expediente personal del fun- 
ciónario castigado.

e) Imponer, en los casos de faltas reiteradas y que 
ya hubieran sido objeto de apercibimiento en forma, 
multas que no excedan en un mes do la pérdida del ha
ber devengado por el funcionario durante nueve dias, y 
cuyas mullas se satisfarán en el papel correspondiente.

Dar cuenta al Alcalde de las fallas en que incurren 
los funcionarios, si reinciden después de apercibidos y 
multados.

y) Proponerla suspensión de los funcionarios muni
cipales.

Para la imposición de esta pena se instruirá sumaria
mente un expediente, en el que se justifique la comisión 
de la falla, y se pasará en el mismo dia al Alcolde para 
la resolución que estimare procedente, con previa au
diencia del interesado y admitiéndole sus descargos.

h) Conceder autorización á los funcionarios munici
pales para ausentarse del término cuando la ausencia no 
exceda de olio días.

Décimocuarlo. Auxiliar á las Juntas periciales sin

—
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retribución especial en la confección de amillara mientes 
y reparto. , ,
' Para la realización de estos trabajos, utilizará también 
sin retribución especial, los servicios de los funcionarios 
adscritos á las oficinas municipales.

Décimoquinto. Cualquier otro encargo que las leyes 
le atribuyan ó el Ayuntamiento ó el Alcalde le confiase 
dentro de la esfera y objeto de su empleo.

Art. 41. Será también obligación del Secretario del 
Ayuntamiento en donde no hubiese Archivero, custodiar 
y ordenar el Archivo municipal.

En su consecuencia, deberá:
Primero. Formar el jnventario de todos los papeles 

y documentos que hubiere en el Archivo por años co
rrelativos, y dentro de cada año por materias, ó según 
sea la naturaleza de los asuntos á que aquéllos se refie
ran, cuidando de que por ningún concepto salgan del 
local en que se custodia.

Segundo. Colocar y enlegajar los expresados papeles 
y documentos con la debida separación de anos y de ma
terias. . .

Tercero. Procurar su conservación en el mejor esta
do posible. . .

Cuarto. Adicionar todos los años el inventario con 
un apéndice, que tendrá la debida expresión de los pa
peles y documentos en él comprendidos.

Quinto. Remitir á la Diputación provincial una copia 
del inventario, autorizada con el V.° B.° del Alcalde y el 
sello del Ayuntamiento.

Sexto. Remitir á la Diputación provincial en el mes 
de Febrero de cada año una copia del apéndice al inven
tario correspondiente al año anterior en la misma forma 
y con los mismos requisitos que la del inventario.
' Art. 42. Donde no hubiere Contador municipal, será 
cargo del Secretario del Ayuntamiento llevar los regis
tros de entradas y salidas de caudales, autorizar los li
bramientos y tomar razón de las cartas de pago:

En el desempeño de estas funciones, el Secretario del 
Ayuntamiento se atemperará estrictamente en todas sus 
pártes á las disposiciones establecidas en la ley orgáni
ca y en el reglamento de Contadores de fondos munici
pales y provinciales, aprobado por el Real decreto de 11 
de Diciembre do 1900.

Art. 43. Siendo los Secretarios de los Ayuntamientos 
asimismo de las Comisiones en que las respectivas Cor
poraciones se dividen, asi permanentes como especiales, 
podrán delegar su asistencia al seno de las mismas y al 
despacho de los asuntos á ellas correspondientes en em
pleados competentes de la Secretaria, siempre que no 
puedan ejercitar dichas funciones por causa justificada 
del servicio.

Art. 44. Los Secretarios de Ayuntamientos tendrán 
especial cuidado en cumplimentar los acuerdos de la 
Corporación, previo mandato escrito del Alcalde, tenien
do á este efecto muy en cuenta lo prevenido en la ley Mu
nicipal acerca de publicación de los mismos, y respetan
do las prevenciones de la misma ley cu lo que afecta á 
récursos do alzada ó de queja, asegurando la libre acción 
de los vecinos para poder entablar dichos recursos y fa
cilitándoles al efecto la documentación y certificaciones 
que soliciten de los actos realizados por la Corporación,

Art. 45. Los Secretarios de Ayuntamientos serán res
ponsables de la forma en que se hagan las notificaciones 
á los vecinos de lodo acuerdo municipal ó providen
cia gubernativa que deban comunicar, siendo causa de 
amonestación y hasta de suspensión si las notificaciones 
no se hiciesen en la forma prevenida para estos casos en 
la ley de procedimiento administrativo de 19 de Octubre 
de 1889 y reglamento para su ejecución de 22 de Abril 
de 1890 para el Ministerio de la Gobernación.

Art. 46. En los casos en que los Alcaldes tengan que 
suspender acuerdos por si ó á instancia de cualquier re
sidente del pueblo, con arreglo al art. 168 y siguientes 
de la ley Municipal, los Secretarios informarán previa
mente y po*escrito en el debido expediente, asesorando 
en derecho, y con éxtricla sujeción á los preceptos lega
les, para qué los Alcaldes puedan actuar en cuestión de 
tanta importancia con verdadero conocimiento de las 
disposiciones legales al ejercitar libremente sus fun
ciones.

(Se concluirá)

SECCION SEGUNDA
CIVIL DE M

Negociado 3.°—Circulares.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo do vigilancia y demás autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
de Jesús Pérez Delgado y Benigno Magdalena, de 
las señas siguiente-: el primero, viste pantalón y 
chaleco de pana, americana color canela á cuadros 
pequeños, alpargatas negras y es de regular esta
tura; y el segundo, pantalón paño negro, blusa 
azul y alpargatas negra--, ambos fugados de la casa 
paterna.

Zaragoza 20 de Agosto de 1902.—El Goberna
dor, Lorenzo Moneada.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo d : vigilancia, y demás autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca del niño Fé
lix Lezoano, de 12 años de edad, hijo do Angel 
Lezcano y Manuela Heredia, vecinos del barrio de 
Casetas; cuyo niño ha desaparecido de la casa pa
terna.

KarugoZa 20 de Agosto de 1902.—-El Goberna
dor, Lorenzo Moneada.

SCCION CUARTA

Teso?eria ie Hasionda de la prorincia de Zaragoza
D. Tomás M ucru Suncho, Recaudador de la Ha

cienda en el pueblo de Mallén:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de Contribución Utilida
des pefteneciuLites al año 1902 de esta población, 
ho dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción do 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el importe to
tal del descubierto, á los contribuyentes incluidos 
en la anterior relación.—Notifíquese á los contri
buyentes esta provi lenoia, á fin de que puedan sa
tisfacer sus débitos durante el plazo de veinticua
tro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo se 
procederá inmediata mente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al Sr. Registrador de la Pro
piedad del partido para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia, los que 
á continuación so expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en ol Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Caceta de Madrid, según dispone 
el art. 142 de la Instrucción de 26 da Abril de 
1900, á laber:

Juan Cortés Francés, 19:20 p-sétas.
En Mallén á 9 de Agosto de 1902.—El Recau

dador, Tomás Mañero.—V.° B.°—El Delegado de 
Hacienda, R. Guijarro.
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SEOOION QUINTA

FABRICA IÍIIL1TAR DE HARINAS DE ZARAGOZA
Si Subintendente, Director de la misma,

Hace saber: Que ei día 30 del actual, y hora de 
las diez, se celebrará en la Factoría de Subsis
tencias militares de esta plaza un concurso piíblico 
para la compra del trigo que se considere necesa
rio para la molturación en este Establecimiento 
durante el próximo mes de Septiembre, bajo las 
bases y condiciones que estarán de manifiesto du
rante las horas hábiles de todos los días labo
rables.
, Zaragoza 19 de Agosto de 1902.—Mariano Te
jero.

-- -----------------------
El Subintendente, Director de la misma,

Hace saber: Que el día 30 del actual, y hora de 
las diez y media ‘se celebrará en la Factoría de 
Subsistencias militares de esta plaza un concur
so público para la enajenación de los aprovecha
mientos que resulten de la molturación de trigos 
durante el mes de Septiembre próximo.

Las proposiciones se formularán por hectolitros 
y clases de despojos.

Zaragoza 19 de Agosto de 1902.—Mariano Te- ¡ 
1 ero.

SiSCCJON SKXTA- , !
No habiendo sido provista la titular de medici- ! 
y cirugía de esta villa, el Ayuntamiento y Junta ' 

municipal da asociados han acordado, en sesión de 
hoy, que continúe la vacante hasta el día 28 del ' 
actual, admitiendo las solicitudes que se dirijan á 1 
esta Alcaldía hasta dicha fecha, y pasado se pro- i 
veerá.

La dotación consiste en 500 pesetas por benefi- 
cencía y las igualas de los vecinos pudientes, te- 1 
hiendo presente los solicitantes las obligaciones 
impuestas por la Junta, que están de manifiesto en 
el expediente respectivo que obra en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Fréscano 17 de Agosto de 1902.—El Alcalde, 
Antonio García Sarria.

So halla vacante la plaza de Inspector de carnes 
de esta localidad: su dotación consiste en 90 pese
tas, pagadas del presupuesto municipal, con más 
1.200 pesetas á que ascienden las igualas, á razón 
Je 6 pesetas por caballería mayor y 5 las de menor.

Igualmente se* hallará vacante desde el 29 de 
Septiembre la plaza de herrero.

Las¡solicitudes para las dos plazas, por separado, 
se dirigirán á esta Alcaldía por término de 15 días;

Langa 17 de Agosto de 1902.—El Alcalde, Isi
doro Tomás.

He halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de este pueblo, con la dotación de 750 pesetas 
duales.

Se admiten solicitudes en esta Alcaldía hasta las 
doce del día 6 dei próximo mes de Septiembre, que 

proveerá.
Hijuesca 18 de Agosto de 1902.— El Alcalde,

Manuel Oliveros.—Antonio Larroy, Secretario in
terino.

El presupuesto municipal ordinario para el año 
1903, se halla expuesto al público, por quince días, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, de conformi
dad con el art. 146 de la ley municipal vigente.

Grotor 19 de Agosto de 1902.—El Alcalde, Ma
nuel Gregorio.

La Secretaría de este Ayuntamiento se hallará 
vacante desde el día 31 del presente mes, por no 
poder continuar desempeñándola el que lo ha ve
nido haciendo por espacio de siete años, por en
contrarse enfermo de alguna gravedad, dotada con 
750 pesetas, cobradas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos, siendo obligación del agra
ciado hacer gratuitamente todos los trabajos ad
ministrativos y municipales reglamentarios.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía hasta 
el día 30 del mes actual.

Aranda de Moncayo 16 de Agosto de 1902.—El 
Alcalde, Florencio Gea.

Por término de quince días se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento las 
liquidaciones de ingresos y gastos correspondien
tes al año 1901, presupuesto adicional y refundido 
en el del año 1902, y el proyecto del presupuesto 
ordinario para el año 1903.

San Mateo 15 de Agosto de 1902.—El Alcalde, 
Isidro Pérez.

Terminando en 30 de Septiembre próximo vi
niente el contrato que el Ayuntamiento de esta vi
lla tenía con los facultativos, por lo que respecta 
á la Beneficencia municipal, se anuncian vacantes, 
desde l.° de Octubre en adelante, con las condicio
nes que obran en el expediente de su razón, las 
plazas de Médico, Farmacéutico, Ministrante é Ins
pector de carnes, con las dotaciones de 300 pesetas 
anuales los dos primeros por la asistencia á 60 fa
milias pobres; 87‘50 el tercero y 100 pesetas el úl
timo, quedando en libertad los agraciados de hacer 
igualas con los vecinos pudientes.

Esta población cuenta con 1.997 almas corres
pondientes á 600 vecinos aproximadamente.

Lécera 16 de Agosto de 1902.—El xAlcalde, Pas
cual Casaos.

_ SEOOION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA. INSTANCIA.

Aleen.
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de 

la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas al procesado Juan 
Lorenzo Fraile Alborecía, en causa seguida contra 
el mismo en este Juzgado, sobre hurto de leña, se 
le embargaron los bienes, sitos en el término mu
nicipal de Cetina, que á continuación se rela
cionan:

1° Un campo secano, sito en la partida de Pa- 
jarancos, de cabida de 38 áreas y 14 centiáreas; liu- 
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dante al N. y S. oon baldíos, al E, con Pedro Pérez 
y al O. con Lorenza Fraile: tasado en 50 pesetas.

2,° Tres rochas en la Sierra, de una yugada 
cada una, equivalentes á una hectárea, 14 áreas y 
42 centiáreas; confrontante al N., E., 8. y O. con 
dicha Sierra: tasadas dichas tres rochas en 80 pe
setas.

3.° Una casa en la calle Alta del pueblo de Ce
tina; linda por derecha entrando con casa de Se
bastián Burgos, por la izquierda con casa de Juan 
Lorenzo Horno y por la espalda con casa de Se
bastián Burgos, de 40 metros de extensión: tasada 
en 980 pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la Sala-audiencia de este Juzgado de instrucción y 
en la del municipal del pueblo de Cetina el día 10 
de Septiembre próximo venidero, á las once de su 
mañana, y se advierte que las relacionadas fincas 
se sacan á la venta en subasta por el precio de su 
tasación, que no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes del importe 
de su valor, que los rematantes depositarán pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 en 
efectivo de la expresada cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y que no se hallan co
rrientes los títulos de propiedad.

Dado en Ateca á 14 de Agosto de 1902.—Felipe 
Bey.—De orden de S. 8., Luis Mur,

Daroca.
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de intrucción de

Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de costas impuestas en causa seguida en este 
Juzgado, sobre homicidio de Pedro Joaquín Apa
ricio, contra Pascual Guillermo Fernández Loza
no, vecino de Acered, se sacan á tercera subasta, 
con la rebaja del 30 por 100, de conformidad con 
lo dispuesto en los Reales decretos de 14 d,e Enero 
último y 23 de Agosto de 1868, las fincas siguien
tes, que fueron embargadas á dicho procesado, y 
que son de su propiedad:

l .° Una viña yermo en la partida de Río Atea, 
término de Acered, de dos yugadas de cabida; lin
dante al Norte con campo de Juan Antonio An- j 
drés, al Este con barranco, al Sur oon camino y al 
Oeste con viña de Juan José Lorente: tasada en 
50 pesetas.

2 .° Tres cuartas partes de un yermo, sito en 
dicho término y su partida de Valdemilanos, hoy 
plantado de viña, de una jugada de cabida; lin
dante al Norte con campo de Magdaleno Herrero, 
al Este con camino, al Sur con yermo de Juan An
tonio Andrés y al Oeste con viña de Santiago La- 
puerta: tasada toda ella en 350 pesetas,

3 .° La mitad indivisa de una viña en dicho tér
mino y partida de Rioseco, de una cuarta de yu
gada de cabida; lindante al Norte con barranco, al 
Este con viña de Martín Herrero, al Sur con otra 
de Joaquín Mórata y al Oeste con viña de Zaca
rías Gálvez: tasada en 150 pesetas toda ella.

4 .° La mitad indivisa de una viña en el mismo 
término y partida de Valdelaherrería, de tres cuar
tas de yugada toda ella, y lindante al Norte con 
otra de Joaquín Enguita, al Este oon plantado de 
Dolores Gil, al Sur oon campo de Eusebio Maroo

y al Oeste oon viña de Manuela García: tasada en 
400 pesetas toda ella.

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de Acered el día 
16 de Septiembre próximo, á las doce; advirtién
dose que no se admitirán posturas que no cubran 
las nos terceras partes del tipo que sirve para la 
subasta (70 por 100 de la tasación), que podrán ha
cerse posturas á calidad de ceder el remate á un 
tercero, y que para tomar parte en dicha subasta, 
que se celebrará sin suplir la falta de títulos de 
propiedad, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
correspondiente.

Dado en Daroca á 18 de Agosto de 1902.—Isi
dro Liesa.—D. 8. O., Santiago Calvo.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Luis Alvarez Montesinos, primer Teniente, se

gundo Ayudante del regimiento Lanceros del 
Bey, primero de Caballería, y Juez instructor 
nombrado para la instrucción de la causa seguida 
al soldado del propio Cuerpo Nicolás Arcas Va
que, por el delito de segunda deserción:
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado 

antes citado, hijo de Nicolás y Simona, natural de 
Monzón, provincia de Huesca, avecindado en Mon
zón, Juzgado de primera instancia de Barbastro, 
provincia de Huesca, de veinte y dos años de edad, 
su estatura un metro 612 milímetros, pelo castaño,’ 
cejas a) pelo, ojos pardos, nariz regular, boca gran
de, barba poca, color sano, frente regular, su aire 
bueno, su producción buena, señas particulares 
ninguna, á quien estoy sumariando por el delito de 
segunda deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Có
digo de Justicia Militar, por el presente edicto, 
llamo, cito y emplazo al referido soldado, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la fe
cha de la publicación de esta requisitoria, se pre
sente en el cuartel de caballería del Üid de esta 
plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
parece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y reqniro á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y á los Agentes de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado, y en caso de ser habi
do, lo remitirán en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, al expresado cuartel y á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día. Y para que la presente requisi
toria tenga la debida publicidad, insértese en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza á los diez y ocho días del mes 
de Agosto de 1902.—Luis Alvarez Montesinos.

IMPIÍ-KMTA DEL HOSPICIO


